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Problemática Actual
• Existe la tendencia en los empresarios

exportadores se orienten mas a la acción y menos a
la planificación, la base de su aprendizaje es
esencialmente a través de la experiencia adquirida
en su proceso empresarial.

• Este proceso debe ser canalizado con un soporte
adecuado, especializado que ayude a superar las
barreras de acceso de nuevos mercados de forma
efectiva y sustentable.



Marco Legal

• Ley General de Sociedades . (Art. 423 Y 445 
LGS).

• Ley del Impuesto a la Renta (Art. 14 y 65 TUO 
LIR).

• El Código Tributario (Art. 21 TUO)

• Informe 165 – 2009/sunat2B0000.



Contratos Internacionales de 
Representación.

Mediante este contrato una empresa que
suministra productos o servicios, y busca
aumentar sus ventas o presencia en mercados
exteriores, contrata a una persona física o jurídica
con amplios conocimientos, especialización en
comercio exterior y en algún mercado en
particular.

Este negocia, cierre acuerdos estrictamente a las
exigencias, clausulas y condiciones que la empresa
lo haya indicado.



Que buscan las empresas hoy en día 
con estas herramientas?

Expandir sus 
Ventas u 

Operaciones

Adquirir 
Recursos 

Competitivos

Minimizar los 
Riesgos



Principales Clausulas.

• Exclusividad y Territorio.

• Compromiso de no competencia.

• Negociación de las operaciones.

• Remuneración o Comisión.

• Indemnizaciones.



“El representante podrá negocia, operaciones de
compra venta, si bien no tendrá la facultad de
concluir contratos en nombre de la empresa, ni de
obligarle jurídicamente de cualquier otra forma.
Se limita a informar a los clientes las condiciones
de ventas establecida por la empresa”



Consideraciones a tener en cuenta.



Caso Contrato de Representación Comercial Internacional

Mercado :  Estados Unidos – Costa de California

Producto Exportable Origen:
Perú.

https://www.youtube.com/watch?v=a9uVxrkzi1Q
https://www.youtube.com/watch?v=a9uVxrkzi1Q




No hay que tener miedo a la competencia.





Distribución

Es definido como contrato por el cual “el. productor o
fabricante conviene el suministro de un bien final,
producto determinado, al distribuidor, quien adquiere el
producto para proceder a su colocación masiva por medio
de su propia organización en una zona determinada.

A cambio de ello, el distribuidor recibe del productor un
porcentaje que puede ser un descuento sobre el precio
de venta del producto, sin perjuicio de las condiciones
relativas a pedidos previos y formas de pago”.



Objeto del contrato 

Este contrato tiene por finalidad la
comercialización de bienes o productos a cargo
del distribuidor, quien utilizando su empresa y
personal, se encarga de la venta, en una zona
previamente determinada, y en las condiciones
fijadas en el contrato.



Clases de distribución

Distribución simple.
Sujeta únicamente a las condiciones de venta fijadas en
el contrato. En todo caso el productor se libera de toda
responsabilidad por el riesgo del crédito otorgado en las
ventas efectuadas por el distribuidor

Distribución exclusiva.
Puede convenirse en el contrato que el distribuidor se
obliga a la comercialización de los productos del
fabricante, en forma exclusiva dentro de la zona
geográfica determinada.



Obligaciones

- Entregar bienes pactados en el tiempo forma 
y lugar determinados. 

- Respetar pacto exclusividad. 

- Garantía (responsabilidad objetiva). 

- Derecho a fijar precios. 

- Publicidad y promoción.



Caso Klindex Perú
Empresa Italiana especializada en tratamiento de pisos.

Inicia operaciones en el 2015 y tiene en sus estrategia el desarrollo de mercado de pulidos de 
pisos marmol, cemento, terrazo y productos innovadores.

FERIA EXCON 2015

https://www.youtube.com/watch?v=vg-jp2ILRC0
https://www.youtube.com/watch?v=vg-jp2ILRC0




Contrato de Agencia 

Es el contrato en el cual se encarga a una
empresa o persona jurídica (Agente), las
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN de operaciones
de comercio internacional de forma continua,
como un intermediario, sin asumir el riesgos de
las operaciones de la empresa contratante.



Contrato de Agencia.
Por el contrato de agencia, el agente se obliga a
promocionar los negocios del agenciado en una zona
geográfica determinada, sin relación de
subordinación, por cierto tiempo, con la finalidad de
celebrar contratos a cambio de una retribución
económica. Esta labor se realiza sin que medie
relación de mandato, comisión o representación”.





Elementos del Contrato de Agencia.

• Promoción y Mediación.

• Actuación por Cuenta del Agenciado.

• Estabilidad y Permanencia.

• Independencia.

Promover activamente la gestión de los bienes o
servicios, quedando obligado en transmitir a la
empresa los pedidos que obtenga fruto de lo
encargado.



Caracteristicas

• Promociona el producto en un mercado nuevo

• Es un intermediario no aparece en el negocio 

• Gana una comisión (comisión trunca, por líneas, 
etc) .

• Participa en evaluación crediticia, ferias, etc. 

• Es un trader.



La Unión Hace la Fuerza y el Joint Venture también……!



Contratos de Colaboración Empresarial: 
Joint Venture.

Es una forma de cooperación empresarial en un
contexto competitivo que actúa como una "asociación
empresarial estratégica" entre dos o más empresas
nacionales y/o extranjeras, que mediante la integración,
interacción y complementariedad de sus actividades y
recursos buscan alcanzar propósitos comunes.

Es un contrato por medio del cual dos o más empresas
se asocian para compartir riesgos y obtener un beneficio
en común, manteniendo cada uno su propia autonomia.



Que motivan a realizar un Joint Venture.





Características.
• Tiene RUC y Contabilidad Independiente. (Art. 65 TUO LIR).

• Tiene un inicio y una finalización, acuerdo entre dos o mas 
partes – Notarialmente. (Fecha cierta).

• Generan un obligación tributaria. (IRENTA-Art. 14 TUO LIR ).

• Capacidad Tributaria (Art. 21 TUO, Código Tributario)

• La LGS define sobre las consorcios. (Art. 423 Y 445 LGS).

• No genera una personería jurídica.  (Informe 165 –
2009/sunat2B0000).

• Para fines legales los consorcios no constituyen personas 
jurídicas diferentes de los asociados, sino tan solo califican 
como contratos. No es una empresa – es un contrato.



Ventajas de un Join Venture

 Reducción del costo de la inexperiencia.
 Mejora las posibilidades de entrada a nuevos mercados.
 Reducción de costos de infraestructura.
 Nuevos contactos con compradores – nuevas posibilidades en 

el exterior.
 Mejores expectativas para el consumidor – comprador.
 Permite la acceso a participación en licitaciones.
 Acceso a un patrimonio de información.
 Continuidad en las Ventas.
 Profesionales con conocimiento en Internacionalización.
 Posibilidad de reducir costos unitarios en producción.
 Mejora la rentabilidad en economía de escalas.
 Acceso a Financiamiento – Mejora contractual (proveedores –

clientes).
 Mejor confianza en el mercado.



Ejemplos de Joint Ventures - Perú.



Resumen
• El contrato de representación, por el que una persona física (el representante) se obliga con

uno o más empresarios, a cambio de una retribución, a promover o concertar personalmente
operaciones mercantiles por cuenta de los mismos, sin asumir el riesgo, y sin disponer de una
organización empresarial autónoma

• El contrato de distribución un profesional o empresario independiente (el distribuidor) pone
su estructura y red comercial a disposición de otro empresario, fabricante o comerciante (el
principal o suministrador), para distribuir, durante un plazo de tiempo determinado o
indefinido, en un territorio específico, y bajo el mayor o menor control y supervisión del
suministrador, los productos de los que éste le provee, garantizándole en determinadas
condiciones la exclusividad para revenderlos.

• El contrato de agencia, una persona natural o jurídica, el agente, se obliga frente a otra de
manera continuada o estable, a cambio de una remuneración, a PROMOCIONAR ACTOS de
comercio por cuenta ajena, o a promoverlos y concluirlos por cuenta y en nombre ajenos,
como intermediario independiente, sin asumir, salvo pacto en contrario, el riesgo y ventura
de tales operaciones.

• Joint Venture, es un contrato por medio del cual dos o más empresas se asocian para
compartir riesgos y obtener un beneficio en común, manteniendo cada uno su propia
autonomia.



Gracias 
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